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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

42807 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Canal  de  Albolote  sobre
convocatoria  de  Junta.

Se convoca  a  los  partícipes  de  la  Comunidad  de  Regantes  del  Canal  de
Albolote (beneficiarios de las obras del Pantano de Cubillas y Canal de Albolote, en
los  términos municipales  de Albolote,  Atarfe,  Peligros,  Pulianas,  Maracena y
Granada) a la junta general ordinaria, que tendrá lugar el miércoles día 17 de
diciembre de 2025 a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas
en segunda, en las instalaciones de la Balsa de la comunidad sita en Camino de la
Estación de Calicasas sn de Albolote, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura del acta anterior.

Segundo.- Lectura de la memoria que presenta el Sindicato y aprobación si
procede.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, del presupuesto de la comunidad
para el año 2026.

Cuarto.-  Aprobación  del  Canon  de  Regularización  Embalse  del  Cubillas,
Colomera  y  tarifa  de  utilización  del  agua  2026.

Quinto.- Renovación de un vocal propietario y otro suplente de la Junta de
Gobierno, por cada uno de los términos de Maracena y Atarfe; y de dos vocales
propietarios y dos suplentes por el término de Albolote.

Sexto.- Renovación para el Jurado de Riegos de un vocal propietario y otro
suplente para el término de Albolote, y de un vocal propietario para el término de
Peligros y un vocal suplente para el término de Atarfe.

Séptimo.- Ratificación de acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de 1
de septiembre de 2025.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

Granada, 15 de noviembre de 2025.- La Presidenta, María del Carmen Polo
Martínez.
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